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ENMIENDA N°1 - INVITACION A LICITAR 

URU/14/003-870 Selección de Empresa para la “Construcción de un 
local para alojar el Club Deportivo San Luis” 

 
 
 

 

A partir de la presente Enmienda N°1, se modifica el numeral 9 B.9.5 C.15.4 b) de 
la Hoja de Datos, en el siguiente sentido: 
 
 
Donde se leía:  

9 B.9.5 
C.15.4 b) 

Garantía de Oferta Obligatoria 
Monto de garantía de oferta: deberá ser por el 2% del 
monto de la oferta económica a presentar. 
Una vez firmado el contrato con la empresa adjudicataria, 
las garantías de oferta presentadas serán devueltas al/los 
oferente/s. 

 
A partir de la presente nota se leerá:  

9 B.9.5 
C.15.4 b) 

Garantía de Oferta NO Obligatoria 
 

 
Quedan sin efecto por tanto, los numerales 10 y 11 y cualquier otra referencia a la 
Garantía de Oferta contenida en Pliego. 
 
A partir de la presente Enmienda N°1, las modificaciones incluidas, forman parte de los 
documentos de la IAL URU/14/003-870. 
 
 
 
 

Montevideo, 6 de noviembre de 2019   


